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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00015-00 

Tema  Traslado excepciones  

 
 

Encontrándose debidamente integrada la litis, del escrito de EXCEPCIONES DE 

MÉRITO propuestas por la curadora ad litem de la parte demandada, el Juzgado le 

corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie al respecto y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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